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\\naiemas; lo de iuterce particulaf previo él pago sde-
¡¡ lañtado de So ée'^tiíüóá do peaetu por fiada linea de 
!! i&Bercidn; 

f ' ^ E T E OFICIAL 

(HiSett del día 1!, <¡s Julio) 
PIIKSIDKKCIA 

.>i:.H, 0 O 5 Í S E J O D E MINISTROS 

S í . Ml í . el Héy y la Réina R e -
gente (Q. D. G.) y Augus ta Real 
Familia continúan sin novedad en 
BU i m n ó í t a n t o salud. 

DON F R A N C I S C O M O R E N O Y G O M E Z , 
INUEK1ERO J K F E DUL DISTRITO M I N E 

RO DE LEÓN. 

Hago sabef: Qué por D. Federico 
do Ecí ievarr ín , vecino do Bilbao, se 
ha presentado en el dia ÜB del mes 
de Mayo, á las diez de la m u ú u n a , 
Uña solicitud de registro pidiendo 20 
pertenencia!; de la mina de hierro 
llamada Paula, sita en t é r m i n o del 
pueblo da Robledo, Ayuntamiento 
de Prado, paraje llamado •Urces de 
P e ñ a c o f a d a i , y linda por Norte con 
Eutrepisos, por Sur con la Llamar-
ga y l i s Urces, por líate con Ent ro -
pisos y la Llaffiarga, y por Oeste con 
las Urces. Hiice la des ignac ión do 
las citadas 20 penouenoias eu la for
ma siguiente: 

Se totnani como pnato do partida 
el cootrn do una calicata abierta.60 
la capa del mil ieral , y desde el so 
mediMn al Morro 500 metros, culo-
cando !a 1.' estaca; desde ¿sta al Es 
te 100 rtietros, colocando la •2." esta
ca; desdo ésta al Sar 1.C00 metros, 
Colocanrlo la 3." estaca; desde ésta al 
Oeste •¡0',) inotfus. rn'.ocahdn hi 4.* 
estacajdesí io és ta al Norte 1.000 me
tros, colocando la S.* estaca y desde 
ésta Can 100 metroi al Este se l io-
garíi A l a primera estaca, quedando 
asi demarcadas las '20 p e r t e o o n c i a í 
Solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este i n 
teresado quo tiene realizado el depó
sito pivvcnido por la ley, se admito 
por el Sf. Ciobefaádor dlclla so l ic i 
tud , sin porjnicio de tercero. Lo quo 
so anuncia por medio del presenta 
para que en el t é r m i n o do sesenta 
dia-s cof.tados desde la fecha de este 
edicto, puedan presentar en el Oo» 

biefoo c i v i l sus oposiciones los que 
] So consideraren con derecho al todo 
i 6 parte del terreno solicitado, segi in 
¡ previene el art. 24 de la ley da m i -
' neria v igente . 

León í.° de Junio do 1*97. 

francisco iloreno. 

Hago saber: Quo pof D. Federico 
de E c h e v a r r í a , vecino de Bilbao, se 
ha presentado en el di» 25 del mes 
de Mayo, á las diez de la maflana, 
tiua solici tud de registro pidiendo 
15 pertenencias do la mina de hie
rro llamada Félix, sita eu t é rmino 
del pueblo de Quintana de la Peña , 
Ayuntamiento de Cist ierua, paraje 
llamado «La Almagrera* , y linda 
por Norte, Sur, Este y Oeste con te
rreno c o m ú n . H i C e la des ignac ión 
de las citadas l á pertenencias eu la 
forma siguiente: 

Se turnará como punte de partida 
el hoyo de La Almagrera , y so me
dirán desde él 160 metros en direc
ción Norte, clavando la 1 / e s t aca ; 
desde ésta se medi rán 250 metros en 
dirección Este, y se c lavará la 2.* 
estaca; desde és ta so medi rán 300 
metros en dirección Sur , y se fijará 
la 3 . ' estaca; desde ésta so medirán 
500 metros en di recc ión Oeste, y so 
c lava rá la 4." estaca; desdo és ta so 
mediráu 300 metros eu dirección 
Norte , y so clavanl la 5." estaca, 
desdo la cual Con 250 metros medi
dos eu dirección Esto se encoutrarii 
ia i . " estaca, quedando asi demarca
das las 15 pertenencias sol ici ta
das. 

Y hablando hecho constar esto i n 
teresado que tieuo real íza lo el depó
sito provenido por la loy, so admite 
pur el Sr . Gobernador dicha sol ic i 
tud, sin porjuicio de tercero. L o q u e 
se aooiicia por medio del presento 
para que eu el t é r m i n o de sesenta 
días, contados depile la fecha de esto 
edicto, puedan presentar eu i l (Jo-
bierno c i v i l sus oposiciones los que 
se considorureu con derecho al todo 

: ó parte del terreno solicitado, s e g ü n 
! previene el art. 24 de la ley de m i -
I noria vigente. 
! León 1." de Junio de 1897. 

i francisco Moriiw. 

OFICINAS DE HACIENDA 

DELEOACIÓN- D E H A C I E N D A 
DE L A PHOVINCIA DS LEÓN 

Anuncio 

Desde el dia 16 del mes actual 
queda abierto en la Depositarla-Pa
g a d u r í a do Hacienda el pago á los 
Apuntamientos de los recargos mu
nicipales que sobre las contribucio
nes territorial é industrial les co 
rresponde en el cuarto trimestre del 
ejercicio que acaba do finalizar, has- i 
ta el dia 7 del p r ó s i m o mes de A g o s - ¡ 
to, en que termina el plazo sena- í 
lado. i 

Lo que se anuncia para conoc í - ; 
miento de las Corporaciones m u n i - i 
cipales. ! 

León 14 de Jul io de 1897.—El 
Delegado do Hacienda, Alberto E s 
tirado. 

León 13 do Julio de ¡897 .—Alva ro 
Sampedro. 

A y U N T A . ' . U K N T O S 

Audiencia provincial dé ILedii 

Do orden del l imo . Sr . Presidonto 
. de la Audiencia provincial de León 

se hace saber que hab iéndose rec i 
bido Ou la Secretaria dol expresado 
Tribunal las Cantidades necesarias 
para satisfacer las dietas ó indemni-

. zacioucs devengadas pur jurados, 
peritos y testigos para los meses de 

• A b r i l , Mayo y Junio del Corriente 
i aflo, se senala" el t é rmino do veinte 

dias, á contar desde la publ icación 
; ol icial de esto anuncio, para que los 

acreedores en los conceptos expru-
sados so presenten en el referido pía-

. zo ea la Secretaria de esta Audien
c ia , personalmente, ó autoricen á 
un tercero para cobiar lo queso los 

; adeuda; debiendo constar en dicha 
• autor ización el V . ' B . " del Alcalde ó 
i Juez municipal y el sello do la rosi-
| dencia de los interesados. -
I Se ruega asimismo á todas las au -

toridades, tanto adttiinistrativas co
mo judiciales, hagan circular y den 
la mayor publicidad posible á es té 
anuncio para el mejor y más fácil 
conocimiento de los quo en él pue
dan tener in t e rés , rogando á V . S. 
se sirva aeusar recibo. 

Dios guarde á V . S. muchos aúoS. 

Para e l presente ejercicio de 1897 
á 98 se hallan terminados y expues
tos al público por t é r m i n o de ocho 
dias en las Sec re t a r í a s de los A y u n 
tamientos que á Cont inuación se e s 
presan, los repartiinieutos de la con
t r ibuc ión t e r r i t o r í a l y pecuoria, a fin 
de que durante los Cuales puedan 
hacer reclamaciones los que so Crean 
agraviados. 

Llamas de la Ribera 
E n c í n e d o 
Vllladecanes 
Valverde del Camino 

Ult imado el repartimiento de la 
con t r ibuc ión urbana, p a r a el a ñ o 
económico de 1897-98, de los A y u n 
tamientos que al final se d i r áu , se 
anuncia expuesto al públ ico en las 
respectivas Secretarias por t é r m i n o 
do ocho dias para quo los Contribu
yentes puedan examinarlo y aducir 
las reclamaciones que consideren 
oportunas; pasado quo sea, no s e r á a 
atendidas. 

Llamas de la Ribera 
En ci nodo 
Villadecanes 
Valverde del Camino 

E u cada uno de los A y u n t a m i e n 
tos que & Cont inuación se expresan 
so hallan terminados y expuestos a l 
público por t é r m i n o de ocho dias, en 
las Secretarias respectivas, los re
partimientos do l a Contr ibución te-
rri iorial y urbana, correspondientes 
al arto económico da IS97 á 98, pa
ra oír reclamaciones en dicho plazo. 

A S t u r g a 
Cisl iel 'ua 

D^Máximo Carrera, Secretario in te
rino del Ayuntomieuto de Vil lase-
l á n . d e l que es Presidente D. AU-
reliano González. 
Certifica: Que en la sesión seguu-

da del oia 4 del mes actual , e n t r é 
otros acuerdos, está consignado uno 
que copiado literalniento oíeo asi : 

«A propuesta del Sf, AlCaldo sa 
procedió á discutir la conveniencia 
de confirmar en el cargo de Secre-



lario interino ¡i D, Eulogio Lomas, 
qua lo vieris ( IsssmpañaDdo, y (l is. 
cutido el asunto sufieiantemsnte, 
quedó ciestltuidi) pof' 6 votos c o u -
t f u j . 

E n v i í t a del antsriof fesnltado se 
pvoeeaió al iiombramiento de S-.-ere-
tafio iiitefitio qua lia de susti tuir ai 
destituido, y lieoha la votaeióu ver
bal obtuvo Ü. U á s l m o Carrera 6 vo
tos eu contra do 1. 

E n su v i r tud , quedó nombrado 
Secretario interino d î este AyUiita= 
mieotu D. Milsimo Carrera, el cual , 
previoíMnii ' . avisado, se p re seü tó y 
t omó posesión en el aeto, quedando 
tarnüieo aeoniado se anuncie la va-
Caiite para la provisión definitiva Ou 
propiedad .» 

Con lo que se dió por terminado 
el acto.}' levantada la s e s ión ,de que 
eertiflco; E l Alcalde, Aureliano Gui i -
s ú l e z . — M a x i m i u o ui ' jz—-Vicente 
C a l l a d o . — F e l i p e Te je r ipa .—León 
Llamas.—Felipe P o r t u g u é s . — E l S e -
erc ta r ió accidental iutermo, i l á s i -
rao Carrera. 

Vil last láu 5 do Jul io de 189?.— 
E l Secretario interino, Máximo C a 
rrera.—V." B.°: E l Alcalde , A u r e 
liano González . 

ijon Aureliano i iobziloís , Alcalde 
constitucional del A^untamientG 
do Villaseláu. 
Hago saber: Que por des t i tuc ión 

del que ¡n tu r inamente la desempe
ñaba se halla Vacante la plaza de 
Secretario de esto Ayutitatniento, 
culi la dotación anual de 000 pesetas, 
siendo de su obligación atender con 
puntualidad lua negocios del A y u n 
tamiento, fotmur torla clase de re» 
partos y auxi l iar á todas las Juntas 
que dependan del mismo. Los aspi
rantes á dicho cargo p re sen t a r án las 
instancias en la Secre tar ía de este 
Ayuntamiento cu e! improrrogable 
plaz« de quince dias, á contar desde 
la fecha de la inserción de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
proviucia. 

Villaselán 7 de Jul io de 189?.— 
Aureliano González. 

Ultimados los repartimientos por 
territoH i l para el cjere.icio de 189? 
á 98, su hace saber que es t án ex
puestos al público en la Secre ta r í a 
del Municipio por t ú n n i u o de ocho 
días para su revisión, oír y aten
der reclamaciones justiticadas, y 
pasado dicho plazo no Serán aten
didas. 

Villaselán 9 de Julio de 189?.—El 
Alcalde, Aureliano Gmizáloz. 

mr el presupuesto ordinario para el 
' t f lo económico de 1897 á 98, ¡\ fio 
de introducir en el mismo todas las 
economías que sin perjuicio de ios 
servieíos se pudiorau realizar, y no 
resultando posible ninguna, por ha
llarse ajustado dicho p resupues tó en 
uo eods ¡i las l iecesidodés de la l o 
calidad, la Junta municipal , r a t i l i ' 
cando su aprobación á la totalidad 
de ingresos en ¡a cantidad que apa -
recen consignados de l-i.2ii0 pese
tas 4') c é n t i m o s , y los gastos en l a 
de 11.448 pesetts 09 cén t imos , por 

lo que aparees subsistente un défi
c i t de 5.158 pesetas 59 c é n t i m o s , 
á pesar de que en los ingresos se 
han cunsiguado cuantos recursos 
autorizan las leyes vigentes, y con
siderando que el medio para cubrirlo 
menos gravoso al vecindario será el 
de establecer uu arbitrio extraordi
nario sobre a n í o u l n s no comprendi
dos en la tar i f i general de consu
mes, por unanimidad acuerda: 

1." Que se propongan al Gobier
no los recursos e s t r ao rd ina r ío s C O B -
sigoados en la siguiente tarifa: 

ARTÍCULOS 

Paja do ce rea l e s . . . . 100 k i logs . á 
Le'has 100 í d e m . . 1 

rréeíd 

de la 
uBídad 

Odüiümo 
e&léul&drt du-
fasto el atid 

488.013 
699.400 

Total t , l » t< 

rrodueta a&aal 
c&leüladi 

3.660 09 
1.498 50 

D. Francisco Ordóíiez Fe rnández , 
Secretario del Ayuntamiento de 
La i 'ola de í ío rdóu . 
Ccrt i l icu: Que eu el libro de actas 

que cu el corriente afio celebra U 
Junta municipal de este A y u n t a 
miento, al fu!u> 31 hay una que co
piada literalmente dice como sigue: 

s É a La Pola de Govdóu á 15 de 
Junio 'le 1897: reunidos cu sesión 
extraordinaria,previa convocatoria, 
los tíres. Concejales y asociados quo 
su.scriben, bajo la Presidencia del 
Sr . Alcalde D . Jul ián Alvarez M i 
randa, por el infrascrito Secretario 
se dió lectura á la ítual orden-circu
lar fecha 14 do Marzo do 1890, á la 
de 5 de Abr i l de 1889, á la de 3 de 
Agosto de 18/8, y á la de 2íí de Fe
brero de 1892, y enterados los con-
currontes en conformidad á lo pre
venido en la regla l . ' de la disposi 
c íón 2." do dicha Real orden de 3 dé 
Agosto de 1878, procedieron á rev i -

2." Que se cumpla Con lo man
dado eu la regia 2.* de la Real or-

' den de 3 de Agosto de 1878, remi
tiendo al S r . Gobernador c i v i l de la 

; provincia, para su inserción en el 
BOLETÍN ' I F X I A L , copia literal do esta 
acta, que adé.más t u de lijarse al 
públ ico , y transcurrido el plazo á 

• que se refiere la regla i.1, so man
den á dicha autoridad los documen
tos á que la referida regla 4.* se 
contrae, para que previos ¡os infor
mes prevenidos en la 5. ' , tenga á 
bien elevarlos al E x c m n . Sr . Min i s 
tro de la Gobernac ión . 

, Con lo que se dió por terminada 
la ses ión, que firman todos los seño 
res coucurreutes, de que yo Secre-

'. tario, ce r t iSco .—Jul i án Alvarez M i -
! rauda.—Antonio Rodr íguez .—Fe l i 

pe A l v a r e z . — B e n i g n o Ga rc í a .— 
; Apol inar Argüe l lo .—José Alonso. — 
: Mariano Tascón .—Cipr iano Gonzd-
' lez.—Basil io Garc ía .—Manuel Lan-
l deras.—Guilleimo G o n z á l e z — l ' e r -
| fecto Ar ias .—Manuel S u á r e z . — ü o -
j mingo Garc ía .—Quir ino Rodr íguez . 

—-Antonio Rodr íguez . — Francisco 
Ordóñez , Secretario.s 

Y para que conste cumpliendo Con 
lo acordado, libro la presento visada 
por el Sr . Alcalde, que firmo en L a 
Pola de Gordón á 16 de Junic do 
1897. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para que en té rmino de diez 
dias presenten los coutribuyeuies 
las reclamaciones que Creaii conve
nientes. 

La Pola de Cordón 16 de Junio de 
1897.—Francisco O r d ó ñ e z — V / B . " : 
E l Alcalde, Jul ián A . Miranda. 

Alcaldía emslllncioml M 
Gallegulllos 

Hñ poder de Cipriano I b i ú e z , ve
cino de esta v i l l a , se halla deposita
da una cerda de cria que fué encon
trada en el campo de este t é rmino ; 
la cual será entregada á su dueño 
previo el pago del depósi to y ma-
u o t e n c i ó o . y d a n d o las senos de ella. 

Lo que se publica en el BoLiifÍN 
OFICIAL para que llegue á Couoci-
Biio.iitu del que se Croa Ser su d u e ñ o . 

Galleguillos 9 de Julio do 1897.— 
¡51 a lcalde , Vicente Pomar. 

D. Santos (jarcia, Alcalde const i tu
cional del Ayuntamiento de VI-
lla.'iüeva de las Manzanas. 
Hago saber: Que' en el acta de 

Votación del presupuesto ordinario 
de este Ayuntamiento aprobado pa

ra el a ñ o de 189? á 189S, hay Un 
particular que dice as í : 

«Resul tando de lo expuesto un 
déficit de 299 pesetas, y tu to f í za t i " 
do como desde luego autoriza la 
Asamblea municipal los recursos le 
gales del IB por 100 S a b r é laS cuo
tas de territorial y subsidio indus-
t r ia l , el 100 por 100 en consumos y 
el 50 por 100 sobre cédu las perso
nales, hechas todas las euouoiniaS 
m á s posibles y renunciando al i m 
puesto sobre pesas y medidas Como 
improductible, laCorporación y J u c -
tu de asociados acuerdan por unani
midad acudir a l extraordinario de 
15 c é n t i m o s de pnseta por cada 100 
ki logramos do paja y l eñas que se 
consuman eu la localidad, previa la 
correspondiente au tor izac ión .* 

Y para que llegue á conocimiento 
de todos los contribuyentes eu este 
Municipio y surta los efectos le
gales, se publica el presente por el 
t é rmino de ocho d í a s . 

Vil lanueva de las Manzanas 8 de 
Julio de 1897.—Santos García . 

Alcaldía conslilucimal di 
Valdelug ñeros 

Con esta fecha me participa el 
Presidente de la Junta administra
t iva de Redipuertas q u e po r el 
guarda de Campo de aquella locali
dad fué recogida en los pastos del 
pueblo el 22 del próximo Junio una 
yegua de las señas siguientes: color 
c a s t a ñ o , mide cinco cuartas ap ros i» 
inadantOQte; t iene de d ' isá t r e sañoS , 
calzada de la mano izquierda y pío 
derecho. 

E l que resulte ser su dueño puede 
presentarse á recogerla, pagando la 
custodia y demás gastos. 

Valdelugueros 4"de Julio de 1897. 
— E l Alcalde, Toribio O. Fierro. 

.4 ¡calilla cmislilitcional dé 
Gonillos de hs Oleros 

t?e l i - j l la formado y ex :uiesto al 
públu 'o por t e r m i ü o ile i /chodiasen 
l a Secretaria del Ayuntamiento, el 
reparto de consumos y salupara el 
año económico de I8U7 á 1898; du
rante dicho plazo puede sor exami
nado por cual«[uter contribuyente y 
producir por escrito las reClainueio-
ues que crea oportunas. 

Por t é r m i n o de quince días so ha
llan de manifiesto en la misma Se
cretaria las cuentas municipales 
Correspondientes al ejercicio de 1895 
á 1896, rendidas por el Alcalde y 

Depositailu; en cuyo plazo pueden 
ser examinadas y proponer los repa-
ros que orean oportunos. 

Corvinos de los Oteros 6 de Jul io 
de 189?.—El Alcalde, Andrés San-
tamarta, 

Álealdla cMSltlttdlMiil di 
L t Pala dt Bordón 

S e g ú n me participa el vecino de 
Buiza Manuel Alfonso, el día 1." de 
Jumo próximo pasado desaparec ió 
de la casa paterna su hijo Antonio 
Alfonso Garc ía , de 19 aáus de edad, 
que mide 1,500 meifos¡ viste pauta* 
lón azul y chaqueta roja, usa boina, 
y calza botinas fiuas; s e ñ a s particu
lares ninguna, que creía se encon
traba en los trabajos de Bilbao, y 
no resulta estar, por lo que iguora 
su paradero. 

Ruego á las autoridades y Guar
dia c iv i l la busca y Captura del mis
mo, y Case de ser habido lo pongan 
á disposición de esta Alcaldía para 
en t regárse lo á su padre. 

L a Pola de Gordón 5 de j u l i o de 
189?.—El Alcalde, Ju l i án A . M i -
rauda. 

Alcaldía constitucional de 
Encinedo 

N o habiendo tenido efecto las su
bastas anunciadas para el arriendo 
de consumos á venta libre de las es-

, pecies gravadas, y habiendo aCor-
í dado el Ayuntamiento y Junta de 
i asociados de mi presidencia so l i c i 

tar de la Adminis t rac ión de H a c i e n 
da el arriendo á la exclus iva , y te
niendo la debida au tor izac ión , se 
auuncia dicho arriendo para el día 
I." de Agosto p róx imo, y hora de 
diez i uoce de la m a ñ a n a , en la 
Consistorial de este Ayuntamiento. 

EñCiuedo 6 de Jul io de 189?.—El 
Alcalde, Marcelino Alvarez . 

Alcaldía constitucional de 
L á g u m de Negrillos 

So hallan de manifiesto en la Se
cretaria de este Ayuntamiento para 
oir reclamaciones por t é rmino de 
ocho días los repartiinieutus de con
sumos y arbitrios municipales para 
el año de 189? ú 1898. 

Laguna de Negri l los 11 de Jul io 
de 189?.—El Alcalde, Santos Vivas . 

AlcaUUa coiutituciona! tle 
VcgaqnemaUa 

Se halla terminado de su confec
ción y expuesto al público en Ja .tío-
(¡retaría por t é rmino de odio dius, el 
reparto de conS(imo.s por el ueiioit 
que resulta para el año eoiuióutico 
da 1897 a 98; en cuyo plazo, que 
empeza rá á contarse dosiie la publ i 
cación de este anuncio en el lioLií-
Tis oflciAl. do la provincia, pueden 
los Contribuyentes en él comprendi
dos e.v'ainiu.iilo y presentar por es
crito las recUu'.uiciuues d.< i.gravio 
que vieren convenirles, coiifurtue á 
derecho. 

Lo que se hace público eu cumpl i 
miento del srt . 298 del Keglamento 
vigente. 

V'egaquoinada 10 do Julio do 1897. 
— E l Alcalde , Pedro Rodr íguez . 

A lealdla constitucional de 
A lgadc]c 

Terminado el repartimiento de 
Consumos de esto Municipio para el 
Corriente ejercicio, se halla expues
to al públ ico por t é r m i n o de ocho 
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dios on la SefifetaMa da estií A y u n -
i t imientó; dtifanw el em¡l l"s eíi él 
eomproüdidos pueden esiunu arle é 
i t i terponeí ' Jas reelanjaeioiies ijue 
Cttuü nSistirlcSt p u í í tfanscuri'ulo 
diclio plazci hu sefáii ¡iteiulidas, 

Algadeie 10 de Jul io de 180*.-= 
S i Alca lde , Mart in Hodrigrucz.— 
P. A . del A . y 3.: Macario DUÍIUÜ-
g uez, Secietarlo, 

Akaldiá eonsllluclonat de 
t'círones del Rio 

Terminado el repartimiehto de 
eoüsumos y sus recargos para 01 
a ñ o ecouómieo de 18»? ¡i 98 de este 
A . v u n t a m i é u w , se halla expuesto al 
públ ico au la Secretaria del mismo 
por espacio de ocho días , ¡1 fiu de 
oir las réc la tnac ioaes que se presen
ten; pasados los cuales DO s e r á a 
atendidas, 

Cebrolies del líio 10 de Jul io d9 
180?.—El Alca lde , José Ramos.— 
D . S. O. : E l Secretario, J e r ó n i m o 

•López Alva rez . 

Alcaldía conHitueioMl dt 
Pajares de los Oteros 

Terminado el repartimiento de 
eonsumos pura el corriente aüo eco-
üóarf lo do 1897 A 98, se halla de ma-
Bifiesto en esta Secretaria mun ie i» 
pal por térmií io de ocho días , á con
tar desde la inserción de este anun
cio en el BOLETÍN OFICIAL de esta 
provincia. 

Pojares de los Oieros 1 de Jul io de 
189?. — E l Alcalde, Elias Santos. 

Alcaldía consülucíoiml de 
Noceda 

Se halla t e rns iñ ido y expuesto al 
público por t é r m i n o de ocho días en 
la Secretaria de Apuntamiento, e l 
reparto de cousiim^s fjfmado por la 
Jun ta de asociados en unión de la 
municipal para el ejercicio corriente 
de 1897 á 98, donde los Contribu
yentes puedou eSuminarle y presen
tar las reclamaciones que á su dere
cho puedau cot ivenír les , pues pasa
do no serán atendidas. 

Noceda 9 d ' Jul io de 1897.—El 
Alcalde, Felipe Molinero. 

Alcaldía eonslUncíonal de 
Camponaraya 

Terminado por la jun ta repartido
ra el repartimiento de consumos, sal 
y alcoholes para el presente ejerci
cio, se anui.cia que dicho documen
to pe rmanece rá expuesto a! públi» 
co desde que este anuncio aparezca 
inserto on el HoLl'.TÍN OHÍCIAL de la 
provincia , en la Secretaria del M u 
nicipio y por el t é r m i n o do ocho 
días ; durante los cuales los cotitri= 
buyeiitcs un él comprendidos pue-
den entevui'^e de su contenido ó 
interponer la* reclamaciones que les 
convot j í ' an . pues pasudo ¡\ae sen 
no les serán admitidas y sufrirán los 
perjnicios i'o: siy:nieutos. 

Camponaravii 1'2 de Julio de 1897. 
-~KlAlcalde: , Francisco Mart ínez . 

JUZUALIÜS 

D. Alberto Ríos, Juez de ins t rucc ión 
de Lcóu y su partido. 
Por la p résen le cito, llamo y em

plazo al procesado Victorino bernar
do López, que dijo ser natural y ve
cino de Volvcrde Enrique, para que 
en el t é r m i n o dediefc días, contados 
desde la inserción do esta requisito-
fia on los periódicos oficiales, ootn-

pafezea en este Juzgado con el ob
jeto de ampliarle su declaración en 
el sumario que contra él instruyo 
por estafa á la Compnfiia de los c a 
minos de hierro delN'or te¡ bajoapef 
eibimiento de ser deularudo rebelde. 

linoaffío á los a í íon tes de la po l i 
cía judicial la busca y dotencióti do 
dicho procesadoi el Cualj caso de ser 
habido, será Conducido á la Cárcel de 
esta Ciudad y á mi disposición. 

Dado en León á '¿ti de Junio de 
mil ochoeieutus noveata^y fuete.— 
Alberto Ríos .—P. S. M . , EJuardo de 
Nova , 

Seüas del procesado 

Estatura regular, color moreno, 
sano, de carnes enjutas, pelo casta-
no oscuro, Con algunas Canas, fren
te espaciosa y algo pronunciadas las 
entradas, Cejas y «jos al pele, tiariü 
algo roma y boca regular. 

D. Alberto Ríos, Jueü de primera 
instancia de León y su paftiJo. 
Hago saber: Que para el dia 28 de 

Agosto p rós ín io , y hora de las once 
de SU maflana, se venden en pública 
subasta, en la sala de audiencia de 
este Juzgado, las participaciones de 
fincas siguientes: 

La mitad de una casa, en V i l l a -
nueva del Condado, y su Calle de la 
Fueuts ; tasada en a.iíóO pesetas. 

La mitad de una tierra, r e g a d í a , 
ado llaman las Regueras, y t é r m i n o 
de este pueblo, de cabida toda ella 
de una lietnina: lind. i 0 . , camino de 
la Puente; M . , l inea de herederos do 
D. Melquíades Balbuena; P . , presa 
regadera, y N . , Francisco González ; 
tasada en 50 pesetas. 

L a mitad de un prado, a l M a g ü e -
ta i , en dicho t é t m i u o , de una fane
ga , r egad ío ; l inda al O . , herederos 
de D. Patricio AZCárate; M . , presa; 
P . , otra de D. Eugenio Balbuena, y 
N . , camino de León; tasada en 250 
pesetas. 

L a mitad de una t ierra, cerrada 
de seve, en dicho t é r m i n o y sitio de 
los Praderoues, r e g a d í a , de cabida 

1 Sois heminas, poco más ó menos: l i n -
¡ da al O., herederos de Manuela Fer-
: Báiidez; M . y P , couotfa de Manuel 
j Fidalgo, y N . , camino de León; t a -
i saíla en 550 pesetas. 
! La mitad de otra t ierra, en el mis-
i mo t é rmino y sitio, ado llaman ca -
• mino de Nuestra Señora ; linda O. , 
i Bonifacio Diez Cuesiauo; M . , con el 

Citado c a m i u » ; P . , Con otra de luda-
> lecio Diez, y N ., Otra do José Tomé; 

tasada en l*J5.pesetas. 
La mitad de otra tierra, aecatta, 

t r iga l , en t é r m i n o mixto de Vegas 
y Vi l lanueva, y sitio de las prade
ras, de cabida media f.inega: linda 
O. , con pradera mixta de dichos dos 

• pueblos; M . , con otra de Benigno 
Ja lón ; y P. y K . , camino de León; 
tasada en 50 pesetas. 

La mitad de otra tierra, senana, 
centenal, y t é r m i n o de Robledo, de 
dos homil ías : linda al O. , camino de 

; Vegas; M . , herederos de D. Francis
co Ualbo¿; I'., se ignora, y K . , con 
otra de D. Eugenio Malbueua; tusa
da cu 'Jo pesetas. 

! I.a mitad de otra t ierra, s ecáua , 
t r iga l , en este t é r m i n o y sitio que 
llaman Los Cuadros, de cabida una 

' fanega: linda O. , co» otra déUubf ie l 
Llamazares; M . , l inderóu, P. y N . , 
Campo c o m ú n ; tasada en HO pesetas. 

L ' i mitad de otra tierra, r egad ía , 
al sitio de la Serna, de cabida una 
hemina: linda al O., con la huerta 
del Caudal; M . , Con otra de José To 
mé y Justa González: P . , otra de 

D. Antonio Arrióla, y N . , otra de 
Joaqu ín Tapia; tasada en 73 pesetas. 

Las expresadas participaciones de 
fincas so venden como de la propie
dad de D . ' Amelia Balbuena l ío t izá-
lez, vecina de Vil lanueva del Con
dado, y liara hacer pago de costas 
devengadas en la E x c m a . Audiencia 
territorial de Valladulid au autos de 
menor c u a n t í a subre exc lus ión de 
fincas de un inventario. Se advierte 
que no se admi t i r án posturas que 
uo cubran las dos terceras partes de 
la tasac ión , y es requisito indispen
sable que los licitadores Consignen 
con la an te lac ión necesaria sobre la 
mesa del Juagado el diez por 100 de 
la t asac ión; Se advierte que las par
ticipaciones do fii.cas descritas no 
tienen t i tu lac ión inscri ta, por lo que 
Será de cuenta del comprador la ad-
quisjcióu de dichos t í tu los , Con c u 
yas condiciones se sacan á públ ica 
subasta. 

Dado en León á 8 do Jul io de 
1S97.—Alberto Ríos .—P. S. M . : L i 
cenciado Andrés Peláez Vufa, 

E n v i r tud de providencia dictada 
en el dia de hoy por el Sr . D. V i c e n 
te Menéndez Conde, Juez de i n s 
t rucc ión de esta vil la y su partido, se 
Cita á Pedro Memyo Garc ía , Vecino 
de Alvares , cuyo paradero se igno
ra eu la actualidad, para que cu el 
t é r m i n o de cinco días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la calle 
del Reloj, á fin de prestar declara
ción en el sumario quo se instruye 
sobre incendio de uu molino harine
ro que D. Toribio Alonso y Alonso, 
veemo de Alvares, tiene on dicho 
pueblo; apercibido que de uo ver i 
ficarlo le pa ra rá el perjuicio á que 
haya lugal ' , 

Ponferrada Jul io 11 de 189?.—El 
Actuar io , Cipriano Campil lo . 

D. Avel ino Alvarez C. y Pérez , Juez 
de ins t rucc ión de la ciudad de A s -
torga y su partido. 
Por la presente requisitoria, quo 

se in se r t a rá en la Gaceta de Madrid 
y Boletines oficiales da León y Lugo, 
se l lama i. Antonio Garc ía F e r n á n 
dez (a) E l Sabio, natural y domici l ia
do eu Monrslle, A y u n t a a i e n t o de 
Pastoriza, partido jud ic ia l do M o u -
doñedo, de 1? años de edad, hijo de 
José y Maria, panadero, y eu la ac
tualidad de ignorado pjradefo, pa
ra que dentro del t é r m i n o de quin
ce oías , que e m p e z a r á n á contar
se desde la inserción de la presen
to en dichos periódicos oficiales, 
eouipafezwi á fatilic.irse en el escri
to de su defensa. Conformándose con 
la calificación.fiscal eu ia causa quo 
se le sigue por estafa á la Empresa 
del ferrocarril del Norte, mediauto 
á haber viajado sin billete, ó eu otro 
caso lo parará el perjuicio consi
guiente, pues asi es tá ' acordado en 
providencia de esta focha para dar 
cumpliinieuto :i una orden do la A u 
diencia prov ncial do León. 

Dadn en Astorga á 10 de ju l io de 
mi l ochocientos noventa y siete.— 
Avel ino Alvarez C. y Pérez .—El E s 
cribano, Joan Feri;áiidez íírlesias. 

D. Federico Blanco Olea, Juez mu
nicipal do esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

do responsabilidades pecuniarias á 
que fueron condonados en juicio ver • 
bal celebrado r n este Juzgado I). J u 
lián García y García , su mujer Ma
ría Llamas y Juan ( í a r c Í H , vecinos 
de Cabaúi l las , á pet ic ión del acree

dor D. Melquíades G i l , se venden en 
pública subasta, y en la forma q u é 
se d i rá , las lincas siguientes: 

1. ' Una tierra, t r iga l , en t é r m i 
no de Cabanillas, á los Hegu'eros, de 
una hemina: linda O. , cnuun» real; 
M . i Bernardo García ; P . , el rio, y 
N . , Benito Mach i i i . 

ú. ' Otra tiHfi'B, efi dicho t é r m i 
no, á la vega de abajo^ de una he-
mina: l inda O . , con Eugenio P a 
riente; M . , Pablo Garc ía ; P., Benito 
Garc ía , y N . , Bernardo Garc í a . 

3. * Otra tierra, en dicho t é r m i 
no, á la Campara, de siete heminas: 
l inda O . . Con ejido del concejo; M . , 
camino forero; P. , Lorenzo Alvarez, 
y N : . Toribio García . 

4, ' Otra tierra, en el referido t é r 
mino, á Cánt ico Al to , de cinco he-
minas: linda 0-, Javier García ; M . , 
Ange la Gafcia; P., Mar t in Garc ía , y 
N . , Mariano Garc ía . 

6.* Otra tierra, en el relacionado 
t é r m i n o , al P icón, do dos heminas; 
l inda O . , Con Joaqu ín Garc ía ; M . , 
Lorenzo ftqnzález; P. , Mariano Gar 
c ía , y N . , Isidoro Garc ía . 

(i." Otra , en el referido t é r m i n o , 
á Chano, de cuatro heminas: linda 
O-, Mariano García ; M . , Alonso Gui 
áis ; 1'., Francisco Garc ía , y N . , B a l 
tasar Pariente. 

Estas fincas se sacan á subasta sin 
sujeción á tipo, siendo por consi
guiente a d m i s i b l e cualquier pos
tura . 

Una casa en el c isco del pue
blo de Cabaúi l las , cubierta do teja y 
paja, á la cufie de la Iglesia, c o m -
puusta de plauta alta, y eu la baja 
un cuarto, cocina, dos portales, pa
jar, cuadra y corral : linda O. , coü 
corral de Bernardo Garc ía ; M . , huer
ta do Pablo Garc ía ; P . , Casa de Juan 
González , y Ñ . , con dicha calle dé 
la Iglesia; fué tasada en trescientas 
pesetas, y salo á subasta con el 25 
por 100 de rebaja, ó sea por la can 
tidad de doscientas veinticinco pe
setas. 

E l remate t endrá lugar en la sala 
de audieucia de este Juzgado á las 
once de ta m a ñ a n a del día ve in t i t r é s 
de los corrientes, y no se a d m i t i r á n 
posturas respecto a la Casa que no 
cubran las dos terceras partes del 
tipo do subasta, y sin que los l i c i t a -

! dores consignen previamente el diez 
por ciento de su importo. No exis-

! ten t í tu los , y los compradores s u p l i -
j fán su falta cou la certif icación del 
• acta de remato y de la cons iguac ión 
¡ del precio. 
I Dado en León á trece de Abr i l do 
i mi l ochocientos noventa y 81010.=-
I Federico Blanco Olea.—Ante mi , E ü -
; rique Zotes. 

i D . Federico Blanco Olea, Juez mu» 
• nioipal do esta cuidad. 
1 Hn^o súber: Quo á instancia de 
i D. Vito Cuesta, vecino de esta c i u -
I dad. en e jecución de sen !enc ía de 

ju ic io verbal, se sacan á públ ica su-
: basta ias tincas siguientes: 

Propkdad de Matías Lorcniana 

•• 1.' Üua huerta,en Grulleros. ce
rrada do pared, do u. celei í i ioes, 

! que linda O. y N . , otra de Timoteo 
'• González; M . , madriz del riego; P . , 

carrizal; tasada eu cien pesetas. 
2. " Un barrial,on Aut imio . á las 

i Cansociis, do dos celemines, sem
brado de tr igo, con su fruto pemlien-

: te: linda O , con las Cuevas; Sí , v i 
ña de M i g u e l Loreuzana, y N . , Ca
mino para (as cuevas; P., barrial de 
Feliciano Lorenzana; en treinta pe
setas. 
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8, ' XJm tiéFfa. eeoteosl, en Vi-
lor ia , al s i t i o (le Uevil la , de cuatro 
célemiDcS: liodt O . , pasto COffiÚO) 
M . , tiefra da Lorenza Kidalge; P. , 
otra da Pedro Vega , y N . i otfa de 
T o m á s Vega; tasada en veinte pe-
getus. 

4.* Ün cercado, en Cémbfanos , 
al Jano, de v iüedo , con cuarenta y 
cuatro cepas, de dos celemines; l i n 
da O. , cercado dé Pablo Fidalgo; M . , 
r egué ras P. , cercado de Benito F l 
dalgo, y N . , tierra de Bárbara R ie 
go; en diez pesetas. 

S,1 Üfl bafcillar, en Cembranos, 
á las Suertes, de dos eelemiaes: lin» 
da O . , otro de Frauclsco SantoP¡ M . , 
eaaiino de las cuevass P . , otro de 
El ias González, y N . , camino de A n -
t imin de Abajo; en quince pesetas. 

t i . ' Ü n arroto, en dicho pueblo, 
ai Pradillo, de dos celemines^trigal, 
secano: linda 0 . , otro de Esteban 
Fidalgo; M . , otro de Francisco San
tos; P . , otro de Timoteo González , y 
N . j madriz; en veint icinco pesetas. 

7. " Üna casa, eu Cecabranog, de 
dos vigadas, de planta baja, á la ca« 
lie del Medio; l inda al {rente, con la 
calle; espalda. Con casa de Francis
co González ; derecha entrando con 
huerta de herederos de Manuel Gon
zá lez , é izquierda, con casa de Ti» 
moteo González; en cincuenta pe
setas. 

8. * Una cueva en Antituio, á las 
Canseeas.deun ventano con v i g a s y 
aperos: l inda frente, camino; espal
da, cueva do Ana Fidalgo; derecha. 

otra de Juan Alonso, é izquierda d i 
cha A n a ; tiene dos bocoyes de e ü a -
renta; tasada en ciento cincuenta 
pesetas. 

9.* U n a cueva, al inismo sitio, 
con dos ventanos, aperos y dos va
sijas, una carral y una cubeta; l i n 
da frente. Con cauiinu; espalda, con 
barcillar de Feliciana Lorenzana; i z 
quierda, Con cueva de Barnón F i -
dalge; derecha, con otro de Manuel 
Alvares ; en ciento cincuenta pe
setas. 

l ü . U n huerto, en Ant imio , á la 
cal lé del Caüo, destinado á pradera: 
l inda Ó. , otro de Bernardo Rey; 
M . y P . , eon la calle del Rio , y N . , 
huerto de Tirso JLúrenzaoa, de seis 
cuartillos, con varios negrillos; en 
quince pesetas. 

11. Una casa, en Ant imio de 
Abafo, á la calle de Cembranos, de 
planta baja, pajar, cuadra y cotral ; 
linda frente, con dicha calle; espal
da, ferreúal de Valerio Fidalgt.; de
recha, cercado de Feliciano Loreu-
zana; izquierda Con casa de Bonifa
cio Gut ié r rez ; en cincuenta pesetas. 

Propiedad de Gabriel Grírctó 

12. U n a casa, en An t imio , de 
planta baja, bodega, pajar y cuadra: 
linda O. , calle del Caño; espalda, 
Calle de Ari loncino; derecha, dicha 
calle, é izquierda, ca l le jón; en cua
trocientas pesetas. 

E l remate t end rá lugar en la sala 
de audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de los corrientes, á las 

once de la mailana, no a d m i t i é n d o 
se posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasac ión , y sin 
que los lieitadores consignen pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
el diez por ciento de su importe. No 
Constan titulos, y los Compradores 
supl i rán la fdlta Con la cer t l t icacióu 
del acta de remate y precio de Con
s ignac ión . 

Dado en León á 14 de Julio de 
mi l ochocientos noventa y s i e t e -
Federico Blanco Olea.—>Ante m i , 
Enrique Zotes. 

D. Juan de la Hiva y Riva , Juez m u 
nicipal de Garrafe. 
Hago saber: Que en el juicio ver

bal de que se h a r á mér i to ha recaído 
la sentencia Cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva dicen; 

«Bu Garrafe á dos de Jul io dé mi l 
ochocientos noventa y siete; el se
ñor D. Juan de la Riva y R i v a , Juez 
municipal del mismo: visto el prece
dente ju ic io verbal c i v i l celebrado 
á instancia dé D. José Bandera; con 
tra 0 . Tirso Diez Fiecha: el primero 
como demante, y el segundo como 
demandado, y ambos vecinos de G a 
rrafe, sobre pago deooscientas dos 
pesetas, por ante m i , el Secretario, 
dijo: 

'Fallo que debo condenafy- conde
no en rebeldin á D. Tirso Diez F le 
cha, vecino de Garrafe, al pago dé 
doscientas dos pesetas por que le 
demanda su convecino D José B a n 
dera, y se ratifica el embargo pre

ventivo practicado, iñ iponiendo las 
costas al demandado. As i definit iva
mente juzgando lo p ronunc ió , man
dó y firmó el expresado Sr . Juez, de 
que certifico.=Ju¡iii dñ la R i v a . — 
Ante mi ; Manuel Tascón, Secreta
rio.» 

Y para publicar eu el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia por la rebeldía 
de D. Tirso Diez, se pone el presente 
eu Garrafe á seis Ue Julio de mil 
ochocientos noventa y siete.—Juan 
de la R iva .—Ante m i : Manuel Tas-
cón, Secretario. 

D. Florencio Pérez Riego, Juez mu
nicipal de la ciudad de Astorga . 
Por el presente se cita y llama á 

Juan Pérez Carro (a) Pavero, vecino 
de é s t a ciudad, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, para 
que se presente en ésto Juzgado í 
Cumplir en la cárcel públ ica de esta 
ciudad la peaa de cinco días de arres
te menor que le fué impuesta en 
sentencia de 10 de Mayo ú l t imo en 
ju ic io de faltas seguido contra él 
mismo por malos tratamientos á su 
mujer Ramona Chao Fe rnández . 

Se ruega y encarga á los agentes 
de la policia judic ia l procedau á la 
busca y Conducción á este Juzgado 
si fuere habido, pues asi lo tengo 
acordado en providencia de é s ta fe • 
cha. 

Dado en Astofga á fi de Ju l io do 
IgSf?.—Florencio Pérez Riego.—Por 
su mandado, Benito Blanco Fernan
dez. 

ADMINISTRACIÓN D E B I E N E S Y D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E LEÓN 

Órdenes de adjudicación de fincas, pertenecientes al Estado, acordados por la Dirección general de Propiedades y Derechos del Estado en las fechas que 
á con t inuac ión se expresan: 

Numero 
del 

inTeñtario 

Termino 
donde radicím las tincas 

3.644 Toral de los Vados 
3.643 Vallejo 
3.645 Hospital d e Ó r v i g o 

49.6-.i3 L'is Barrios de Nistoso.. 
4 9 . 6 « 4 | í d e m 
49.626 Quintaui l ladel V a l l e . . . 
4 9 . 6 í 5 ! U r i m e d a 

F E C H A S 

fiel remata 

S Junio 1897. 
i d . 189/ . 

8 id . 
S i d . 

1897 . . . 
1 K 9 7 . . . 
7 8 9 7 . . . 
1897 . . . 
1897 . . . 

De la adjudieaeiún 

15 Jun io 1897. 
15 i d . 
lo i d . 
13 i d . 
18 i d . 
15 i d . 
15 i d . 

1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 
1897. 

Nombres dé los compradores 

D. Antonio G o n z á l e z . . . 
» Perfecto Casado 
» Apolinar de V e g a . . . 
» Pedro Mart ínez 

E l mismo 
D. Jo fé Castro A lva rez . 

Sebast ián N i s t a l . . . . 

Villafranea 
Vallejo 
Hospital de Órv igo 
Los Barrios 
Idem 
Quin tau í l l ade l V a l l e . . . . 
Brimeda 

IMPORTE 
del remate 

13.505 » 
1.005 » 
3.U00 » 

682 SO 
312 25 
100 » 
826 • 

León S de Jul io do 1897.—-El Administrador de Bienes del Estado, Fernando M . Kebolledo. 

A N U N C I O S O K I O I A L E S 

E S C U E L A N O R M A L S U P E R I O R 
DÉ MAliSTIIOS DE LEÓN 

Pnsiiencia de las Conferencias peda-
gógicas 

Cumpliendo eon lo dispuesto eu el 
art. 4." del Reglamento do dichas 
Conferencias, se publica á continua
ción la lista de los Señores i Cuyo 
cargo se llalla el desarrollo de cada 
uno de los temas anunciados en el 
BOLETÍN OKICÍAL de la provincia Co-
rreepouilieutu al dia 26 del p róx imo 
pasado mes de Mayo. 

Tema núiti. l . — D , " Jul ia Alvarez 
Quií i ' jues , Maestra de la Escuela dé 
Huerga de. Garavalles. 

Tema núm. 2 . - 1 ) . Antonio Be l io -
clión y L l c c u a , Maestro dé la fís-
cueJa Normal . 

Temanúm. 3. — D . Florencio Gon
zález Garcia , Director de la referida 
Escuela Normal . 

N i n g ú n Maestro ha solicitado to
mar parte en el debate. 

León 4 dé Junio de 1897.—El Pre
sidente, Florencio González. 

I). Gregorio Bermúdez , Comisiona
do ejeculor de apremio nombrado 
por el Sr . Alcalde Constitucional 
del Ayuntamiei-to de Vi l laqüi -
lumbre. 
Hago saber: Que para hacer pago 

al Ayuntamiento de la cantidad de 
824 pesetas y 3 ! cén t imos que le fe-
su l t añ de alcance á D. Bernardo Bal-
buena, es-Alcalde de é^te Ayun ta 
miento,que és t e Cobró en las oficinas 
de Hacienda de estu provincia de 
León d é l o s fondos municipales que 
este Ayuntamiento tenia por terri
torial o iodust r ia len las ruisoias.hoy 
responsable de principal y Costas y 
demás gastos 1). Luis López, vecino 
de Viltauuevii del A r b o l , Depositariu 
do los bienes embargados al Sr . Ba l -
bueua por no liUierles presentado el 
día do la ve.-ita, y s e g ú n pioviden-
cia dictada por e í S r . A l c a l d e el día 
9 del actual, se venden en públ ica 
subasta, que se verif icará el dia 25 
del presente, y hora de diez de la 
maDana á dos de la tarde, en la casa 
consistorial de este Municipio , las 
lineas que á Continuación se expre
san: 

U n prado, e n él mismo t é r m i n o 
de Vil lanueva del Arbo l , al sitio de 

la Calzada, llamado pradera de casa, 
de primera calidad, que hace en 
sembradura 128 á reas y 80 cent i -
áfeas p róx imarneu te : linda O. , c a 
mino real; M . , tierra de D. Celestino 
Robles; P . , Casa del mencionado se
ñor Robles; N . , prado do dicho se-
ücr , vecino de dicho pueblo; tasado 
eu 1.500 pesetas. 

Otro, en el mismo t é r m i n o , sitio 
de las eras riel cauto ó c u a d r ó n o s , 
de cabida 64 á reas y iO ceo t i á r ea s 
p r ó x i m a m e n t e : linda O. , prado de 
D. Celestino do Robles; P . , terreno 
ó campo c o m ú n ; N . , prado de Doña 
Francisca López, veciua de Vi l l aqu i -
lambre; tasado en 400 pesetas. 

Se advierte que no se admi t i rán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes do la t a sac ión . 

Villaquilambro 9 de Jul io de 1897. 
—Gregorio Be rmúdez . 

A G E N C I A E J E C U T I V A 

6. ' Zona de Valencia de D . Juan 

Por débitos de la con t r ibuc ión 
rús t ica al Ayuntamiento de Cas t i l -
falé del ejercicio de 1896 á 97, Se han 
verificado varios embargos de ha
cendados forasteros que ño han he

cho la des ignac ión de representan
tes á esta Agencia , y por consiguien
te, Con esta fecha quedan expuestas 
al público en la Casa del A y u u t a -
tnieuto las papeletas, con el c a r á c -
ter de edictos, s e g ú n previene la 
ley. En aquél las so haceu constar 
las heredades de Cada deudor que 
tienen embargadas; cuya fijación 
pe rmanece rá expuesta al público por 
espacio do seis d ías , y con el fin de 
evitar recargos, costas y gastos en 
la con t inuac ión de ios procedimien
tos, aconsejo á los deudores se pre
senten hacer sus pagos en la Casa 
residencia del Agente á la mayor 
brevedad posible. 

Vil lamañán 3 de Julio de 1897.— 
E l Agente, Pedro Llamas. 

A Ñ U N ü l u s P A K T I Ü U L A K Í S " ~ , 

E l dia 12 del corriente desapare
ció de la dehesa de Valderas üu ma
cho negro de 6 cuartas y media do 
alzada p r ó x i m a m e n t e , de 9 años de 
edad poco más ó menos, y es tá un 
poco rozado del colleriu en la parto 
alta del pecho. Darán razón en dicho 
Valderas á Zoilo Ovejero. 

I Imp- de líi Diputación proiria^.iul 
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